
Página 1 de 4 
 

REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 

 

 

DEJA SIN EFECTO RES. EX. N° 

202399101481, DE 2023, Y APRUEBA 

NUEVA POLÍTICA DE GESTIÓN DE LA 

CALIDAD DEL SERVICIO DE 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

 

SANTIAGO,   

 

VISTO: 

1. Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases Generales de la Administración del 

Estado;  

2. La Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; 

3. La Ley N° 20.417, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación 

Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente 

4. El DFL N°4, de 2010, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que fija Plantas 

de Personal del Ministerio del Medio Ambiente y del Servicio de Evaluación Ambiental y 

regula las demás materias a que se refiere el artículo segundo transitorio de la Ley N° 

20.417;  

5. El Decreto N°127, de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

traspasa y encasilla personal al Servicio de Evaluación Ambiental y, transfiere bienes 

correspondientes;  

6. El Decreto Supremo N° 40, de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra a 

la Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental; 

7. La Resolución N° 7, de 2019, de Contraloría General de la República, que fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón;  

8. La Resolución Exenta N° 202399101481, de 15° de junio de 2023, del Servicio de 

Evaluación Ambiental, que aprueba Política de Gestión de la Calidad del Servicio de 

Evaluación Ambiental. 

9. Memorándum N° 16/2024, documento digital Nº 2024991041189, de 2 de octubre de 

2024, de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental, las demás normas 

legales pertinentes; y, 
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CONSIDERANDO:  

1. Que, el Servicio de Evaluación Ambiental es un servicio público funcionalmente 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y sometido a la 

supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio del Medio 

Ambiente, al cual le corresponde, entre otros, la administración del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), de acuerdo al artículo 81 de la Ley N° 19.300, 

de Bases Generales del Medio Ambiente.  

2. Que, en el año 2023, la División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana 

del SEA elaboró una Política de Gestión de la Calidad, aprobada mediante Res. Ex. Nº 

202399101481, de 15 de junio del mismo año. 

3. Que, la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental ha preparado una 

actualización de dicha Política, de acuerdo con la Misión y Objetivos Estratégicos del 

Servicio, documentos que se encuentran publicados en la página web del Servicio, en 

el siguiente enlace https://sea.gob.cl/mision.   

4. Que, por tanto,  

 

RESUELVO: 

 

1. DEJAR SIN EFECTO la Resolución Exenta N°202399101481, de 15 de junio de 2023, 

del Servicio de Evaluación Ambiental, que aprueba Política de Gestión de la Calidad 

de la División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana. 

2. APROBAR la nueva Política de Gestión de la Calidad de la Dirección Ejecutiva del 

Servicio de Evaluación Ambiental, documento que se adjunta y se entiende formar 

parte integrante del acto. 

  

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE. 

 

 

VALENTINA DURÁN MEDINA 
Directora Ejecutiva  

Servicio de Evaluación Ambiental 
 

IPG/OJL 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva. 
- División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana. 
- División Jurídica. 
- Oficina de Partes y Archivos. 

 
 
 

https://sea.gob.cl/mision
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